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••(fomo e¡tablecimis11~e ecleaiasl4co~ legatee• M 

lo que resultii del texto mismo del articulo. (L) 
Así las comunidades religiosas no reconocidas 
no son asociaciones revestidas de una existencia 
legal; pero ¿son por eso asociaciones prohibidas 
que es necesario destruirT No: esta cuestion se 
resuelve por la discusion establecida poco ántes, 

''4.º El decreto de 3 meeidor año XII. 
''Si no nos engañamos, es de todos los actos 

legislativos el en que los partidarios del sistema 
que combatimos tienen más confianza; pero esa 
confianza nos parece destituida de todo fonda-

mento. 
"El art. 1.0 es verdad, dospues de babu or• 

denado la disolacion de los pacanaris,as (2) aña • 
de la disposici~n general siguiente: 

-
(l] Es, en efecto, despues de haber hablado de loa CA. 

bildos de las catedrales y de los Seminario, que ellos 
no lo olviden, constituyen personas mora.les, cuando el 
articulo 11 agrega: ''Cualesquiera otros establecimientos 
quedan euprimidos."-Evidentemente el legisl1dor habla 
de los establecimientos eclesiásticos análogos á loa que 
acaba de nombrar, es decir que gozan de la personali
dad civil. Pero las congregaciones no reconocidas, no 
gozan de esta. personalidad, No están p11es comprendí• 
das en el articulo que se invoca contra ellas, 

~2) l40~ ~rAcaµar\,W1 dig~,e lo ~14Q •o ~uiera, UO er11,ll 

12a 
, ,~ > • l . aeron ,gua mente di1ud,t, 8 todas las ott. g 

reuniones ó asociaciones formadas 80 pretexto. d 
)
. . e 

re igion y no autorizadas. 

'·Pero esta disposicion no subsiste, por dos ra . 
zoncE: 

''Las unas tomadas del conjunto mismo de ese 
decreto; 

"Y las otras tomadas de las leyes .posteriores 
que lo han derogado virtoalmente. · 

_''Hablemos desde loego del conjunto del de . 
creto. 

. . ., Eo efecto, ese decreto ordenando la disola
c1on d_e las congregaciones no reconocidas, habia 
orga~izado medid1s de ejecacion que servian de 
ªªº?ion IÍ esa regla. Si esas medidas son incom• 
pa~1bles por nuestras institaciones actaales, es 
evidente que la disoJacion no puede ya tener lo 
gar, y q_ae el te~to que la prescribis ha caido con 
los medios de e1ecocion que se le habian unido. 

"¿Y cuáles eran 0808 medios de ejecucion? 

• •·Habia des, 

-
ni_podio.n ser Jesuitas, puo.<ito que el instituto de loa je 
eu1tas no fué re~tablecido sino por la bula. de 1814 [N • 
ta de M, do Vatiiucsuil.] ' 

0 
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"El Ul:1ó consistía en uaa ótden e!pres1 co!l · 
cabida en estos términos: 

" ...... Los eclesiásticos q ae compongan dichas 
congregaciones ó asociaciones ( véase el art. 2) 
se retfrarán d sus di6ceais dentro del rnás brwe 
tiempo posible para vivir allí conforme á las le
yes y bajo la jurisdiccion del ordinario," 

''Bajo un régimen de libertad individual y de 
libertad de cultos ¿podria decirse á un religioso 
habitante de París: Ireis á vivir á cien leguas 
de aquí d vur¡stra di6cesis y baio la jur~sdiccion 
del Ordinario? Y si desobedeceis á esa órden, se 
os condenará á ser conducidos allí por cordillera. 

•·NadiE>, que sepamos, se ha atrevido 6 soste
ner la &firmativa. Hé aqui el primer medio de 
ejecncion reducido á la nada. 

• 1El segundo medio consistia en nna accion ju• 
dicial, ''proceder ó hacer proceder, aun por vía 
cxtracrdi,-iaria, segun lo exigiera el caso, á las per
sonas de todo sexo que contfaviniesen directa ó 
indirectamente el decreto ( art. 6.º] 

''No se omitió más que una sola cos ,: deter• 
minar la pena qoe se habria de Bplicar al coñ
ttaventor. (1] 

(1) En su discurso de 3 de Mayo el señor canciller ha, 
dic~9¡ ''Y bieu, señores, ¿qué se pretende? Que el dccre 
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''Probablemente en Ja mente del autor del 
decreto eetaa palabra~: aun por vta extraordina • 
ria segun la naturale.?a del caso tenian por objeto 

to de mcsidor haya caducado porque carece de sancion 
cuando yo encuentro una doble sancion: los procedi
mientos extraordinarios y los procedimientos ordina
rios."-El señor canciller no se ha explicado suficiente
mente en cuanto á los procedimientos extraordinarios 
para que hu.biesemos comprendido como se podía. nc
tualmonte asegurar fuese medio la aplicacion del decre
to de mesidor año XII. En cuanto á los procedimientos 
en vía ordinaria ha dicho: '¿Por casualidad, bajo el im
perio del decreto mesidor año XII no había tambien c6• 
digo penal? Rabia el código de los delitos y de las penas 
del 3 brumario año IV que como nuestro código pena 
en 1810 imponía penas lle mera policía contra todo 
aquello que constituyese á los violadores de los actos 
de la autoridad legalmente reconocida. 

Evidentemente es al párrafo 15 del art. 471 del C. 
P. al que el señor canciller ha querido referirse; pero 
ese párrafo· no existia en el Código de 1810 y ha sido 
agregado al artículo 471 en virtud de la ley de 28 de 
A.bril de de 1832. Por consiguiente de 1810 á 1832 al 
ménos, el sistema tan igeniosamente inventado por el 
señor canciller era inaplicable y no se podía proseguir 
por la via ordinaria y por contravencion á los regla
mentos dados por la autoridad administrativa, aquel'os 
que rehusaa~n ~ometer~e ~ lo~ pri~er9s articulQs d~l de-
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11enar este facío. lTenia evidentemente allí nn 
recuerdo del poder de los antiguos parlamentos 
que segun la exigencia wl caso pronunciaban pe• 
nas arbitrarias, Esta redaccion ei!taba precisa• 
mente tomada del edicto de 17 67 relativo 6. los 
jesuitas. Así, pues, aparentemente se babia creí• 
do que en virtud de este artfcolo 6 los tribuna .. 
}es se considerarían como autorizados para im• 
provisar penas. Ignoramos si ántes de la pro
mulgacion del Código penal de 1810, habría jue
ces dispuestos á usar de semejante facultad, pero 
lo que es indudable es que des pues de ese Códi 4 

go ningun tribunal podría hacerlo, puesto que 
sanciona este principio (art. 4.',''... Ninguna 
contravencion, ningun delito. níngun . crímen, 
pueden ser castigados con penl\B que no estéa es• 
table ida! por la l,y antes que fuesen cometi• 
doi." . 

-
creto do mesidor. Por consiguiente no creemos que se 
pueda proseguir en virtud del párrafo 15 del art. 471 á 
aquellos que contra,inieren al decreto de mesidor, ad
mitiendo que ese decreto estuviese aun vigente. 

En cuanto al artículo 605 del decreto de S brumario 
era tan inaplicable , los violadores del decreto de me

DidoJ' cQmo ol llrtfoulo ,n .del código penal ·de 1810, 

12i 

Aeí, pues, los dos medios de ejecnclon esta• 
blecidos por el decreto del año Xll siendo legal• 
mente imposibles, es manifiesto que la disposi
cion de ese decreto qne prescribe 11.1 diBOlucion 
no viene al caso. 

Pero aunque ese decreto no tuviera en sí mis
mo, como hemos demostrado, el gérm~n de sn 
destruccioo, no existiría tampoco hoy porque 
estaría abrogado por la ley sobre las asociacio . 
nea y por la carta ( 1) 

' Nos servimos de la frase, ley sobre las asocia
ciones para designar el conjunto de las disposi
ciones contenidas en los artículos 'a91, 292, 293 

-
(1) Aun antes de la ley sobre las asociacione!l y la 

carta de 1830 el decreto de mesidor año XII babia caido 
en desuso. He aquí en efecto lo que el gobierno declara. 
ba en la cámara de los pares por el 6rgano de su minia• 
tro ie negocios eclesiásticos y de instruccion pública 
el 19 de Enero de 1827: "El decreto de 1804 ha tocado 
á las congregaciones no autorizadas; pero ese decreto 
no ha tenido más que una ejecucion imperfecta y ha con. 
duidos por caer en <lesuso." [Monitor de 23 de Enero de 
1827.] ¿Cómo puede el gobierno sostener en 1880 que el 
decreto de mesidor ha estado siempre en vigor despues 
de haber reconocido oficialmente en 1827 que ese do• 
creto babia acab«do ¡m- caer en d:euso? · 
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y 294 del 06digo penal y en la ley de 10 de 
Abril de 1854, 

·'Basta leer esoa textos para persa ~dirse que 
en el pensamiento del legislador, forman un có
digo completo ~e las asociaciones. Se ha creidü 
comprenderlo todo, y particularmente á las aso• 
ciaciones q_ue se ocupan en objetos religiosos, pa• 
labra escrita con todas eas letra& en el art. 291. 

''Pero les autores del Código penal no han 
entendido que toda aeociacion tuvie11e necesidad 
de autorizacion, y que el carecer de ella consti • 
tuyera no delito. 

''El art. 291 no somete á la antorizacion y no 
castiga, en caso de que falte, sino á las asocia• 
ciones de mas de veinte personas, puesto que aña
de: "En el número de las personas indicadas en 
el presente artículo no están comprendidas las 
domiciliadas en lacJ&a en qu.9 se re-una la asocia 
cion." 

"Se infiere evidentemente de ese texto que 
no se deben contar mh que las p~rsonas de fne• 
ra, y que por com-igoiente una asociacion qne ea 
compone exclusivamente de per~on1.1 domicilia• 
da, en la cata, no necesita autorizacioo, aunque 
las personas domiciliadas excedan de veinte. 

"El Código penal y la ley de 1834 no h 1n 
visto peligra eillO en re110iooee de p~reonaa que 
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pertetléOen 4 diversas clases sociales, que se retl 
nen con no fin comun y que van en seguida á 
inocular en las relaciones ordinarias de la vidª 
el espíritu que han tenido 6 los proyectos que 
han formado en sus conciliábulos. No ha mirado 
e&to en las agregaciones de personas que se as>. 
cían para vivir bajo el mismo techo. 

11La ley de las asociaciones divide, pues, por 
la naturaleza misma de las cosas las asociaciones 
en lícitas é il i'.!itas. 

ºLa asociacion ilícita es aquella que no ha• 
hiendo obtenido antorizacion se compone de vein• 
te pe1·sonas no domiciliadas en la casa en que se 
r(Une. 

~uaJqoiera otra ·asociacion es lícita¡ está pro
. teg1da por el principio de que la asociacion es de 

derecho natural, y de qne es permitido todo lo 
que la ley no prohibe. 

'' Adema~,. las congregaciones religiosas están. 
exclusivamente compuestas de personas domici . 
liadas en la casa; luego están colocadas en la 
categoria de asociaciones Hcihs; y si existiera 
una ley anterior que las prohibiese y ordenase 
sn disolosion, eeta ley está, implícita, per~ nece . 
sarjamente abrogada. Esta verdad ertaolo más 
evidente, cuanto que el artículo 292 del Código 
pen~l habla ae1 de 111 didolaciou; dice: ·•Toda 
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aBOclaclon de la natu1 aleza ántes é~prasada que se 
forma sin autorizacion ... serd disu'!lta." La di• 
solocion no puede. pues, tener lagar sino con re• 
lacion á las asociaciones de la riat,¡,raleza expresa• 
da en el art. 291 y en la ley do 1834; y como 
las asociaciones que no se compon9n sino de p!r· 

sonas domiciliadas M la casa no son ae la natu• 
raleza expresada en este articulo, resulta, pues, 
qae no pueden ser dinellas. 

Las palabsas persunas domiciliad is en la casa, 
desconcertaron singularmente !\ M Thier, ¡ y la 
única explicacioo qae pudo encontrar para con
cili~ulas con so sistema, fué esta: ''Las personas 
qae se han querido excluir por estas expresio• 
nea, son solament~ los sirvientes rle l.a c:is~" ( V éi · 
se el caaderno intltalado Iuterpelt.lcion de Jt. 

'lhiers. pég. 31 ) 
'·Nos atrevemos á decir, que niogon crimina• 

lista adoptará semej 10te comentario de la ley 
que consi~te en distinguir, ·donde ~\ legis~~dor no 
distingue, limitan de ana mane:a rnadm1s1ble el 
sentido de las palabras personas domiciliada~ en 
la.Cala, i los criados y ~ los portero~; agrava 
arbitrari,¡mente el rigor del texto, lo qoe ea 
intol.trable en materia penal; y por fin establece 
llll verd~dero galimatíata, puesto q11e es .eviden~e 
~u, !01 ~Q~ ocmt qu1J no twinaa p3rte de lt 
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· e@ooiaclon no pueden contarse en el númeto de• 
terminado pcr el art. 2~ 1, sea que habiten en la 
casa, sra que vi van fa era de ella; por manera 
que si la ley debiese entenderse de este modo, 
habría dicho una de fsas cosas de tal manera 
inútiles qae son casi ridfonles. 

"Parece que algunos diputado?, crPyendo ver 
un rayo de luz en la tradaccion de per8ona! do 
miciliaias como equivalentes de <l,omesticos, han 
exclamado al punto: es evilente (Ibid.) Nos atre
vemos á creer que los diputados que hicieron i!t
mejante exclamacion, tenían muy poco de jur=s· 
consultos. 

•·En fio, aunque el decreto del año XII no 
hubiese sido abrogado por la ley aobre las asocia• 
cionee, lo babria sido por el art. 5.º de la carta 
qae dice, que ••.. "cada cual profes, su religion 
con igual tibtrtad y obtenga para so calto la mis• 
ma proteccion (lr' P9rquo la libertud religiou 

(1] La Con1titucion de 1848 ha venido á dar aun 
más fuerza á e&te ar~umcnto. Asi es que con razon M. 
Dalloz ha creido poder escribir: "Dndamos mucho que 
bajo la. influencia del principio asentado por el artículo 
8 [ el derecho de asociacion reconocido por eso artículo 
de la Constitucion de 18481 la jurisprudencia lea hubie
~ aplic~do C' la¡ QOijgreg11i9iQno11J lu dispoiio\osiee del 
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consiste en poder seguir no solamente los precep• 
tos absolutos sino aun los consejos de la religion 
que se profesa. Y, es un principio en la religion 
católica, que los votos manásticos y la obsorvan · 
cia de la regla, á la cual por esos votos se queda 
sometido¡ constituyen la perfeccion de los eón• 
sejos evangélicoE. Impedir la emieiou de los vo 
tos y la observáocia de la regla, us, pues, ataoar 
el texto constitucionál que quiere que cada uno 
profese su reli1ion con w¡a igual liberl'ld. Si tal 
probibicion existie3e, la libPll'tad no seria ya igual 

Código Penal," [Ve cultos 425] y M. Troplong ha re
conocido por su parte "que dcspues do la. constitucion 
de 1848 y despues que se ha visto un hábito de domíni
co en la con~tituyentc, seria dificil que las leyes del E3• 
tado hierl\n la simple existencia de hecho do las socie
dades religiosas a.un aquellas de los jesuitas. (Tratado 
de las donaciones, 2. oS edicion, tomo II, pág. 69.) En 
cuanto á M. Duvergier ha escrito (Coleccion de leyes 
tomo XXX pág 325) "Insisto en pensar que el solo he
cho de estar afilia.do en una. congregacion religiosa no 
autorizada no puede dar logar á la a.plicacion de ningu• 
na pena. En el estado de nuestras costumbres y de 
nuestra legislarion, las congregacio:ies religiosas pue• 
den formarse sin que nadie teng:\ derecho de impedirlo, 
pero no tienen ninguna existencia legal, en tlnto que no 
han recibido autorizacion,11 
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para el católico, para el protestante ó el jadio: 
porque estos pueden projesar su reliqion eu toda. 
su amplitud, miéotras que el católico no podría 
profesar la saya sino de ana manera limitada, 
puesto que le seria prohibido hacer ló que la 
Iglesia, ó la cual pertenece, considera como el más 
alto grado de lll perfeccion critiana. La religion 
citúltca, apostólica y romana, proje3aaa por lama• 
yoria de los franceses (art. 6.0 de la Oart1$) que
daria en una eitoacfon más desventajosa que las 
otras religiones, lo que es ioadmisibe. El art. 
59 de la Carto, no deja subsistentes las leyes 
sino en cuanto que no son contrarias á esta Oarta. 
Las que son comrarias, quedan, pues, virtualmen. 
te abrogadas. Así, pues, el decreto dol año XII 
que prohibia la vida coman de lae personas liga
das por una tegla religiosa, est:í &ecesariamente 
comprendido en efla abrogacion. Sin duda si se 
demostrase por hechos precisos que tal congrega• 
cion en particula1· es peligrosa para el ordeu 
público, una ley especial podría prohibf.da. P€• 
ro estn prohibicion se fnndsrfa eutónces, no ca 
el carácter religioso de fa asocincion, sino en su 
carácter duñoso, esa lPy LO tendria 1Ju<lr. dt! cou
trario á ht hbertad religiosa: Pero el decrnto del 
afio Xll solo~se tanda en el cardoter religioso de 
lae coogregaoiones, puesto que se extiende 4 to .. 

JllYl,UlllX-J~ .. 
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das las que están antori2adae, cualquiera qne sea 
el fio, la organizacion y la re~le. E,¡e decret~ 
está, pues, en manifiesta oposic1on con el art. 5. 

de la f arta. 
''5.• El código penal y la ley sobre las asocia 

ciones. [ 1] • 

[l] El eegundo decreto cita antes. de los artículos 
291 y 292 del Código Penal, la ley de 2t de May_o ~e 
1834. Esta ley no es aplicable y no hace más q~e md1-
car las condiciones bajo ]as cuales las congregae1ones de 
mugores podrian gozar de la ?ersonalidad civil. Se ha. 
i·econocido bajo todos los gobiernos. . . . 
. Desde el 18 de Julio de 1825 una instrocc1on ~101s~ 
terial, ya citada por nosotros, deci_a coment~n~o la ley·. 
'Entre las congregaciones las babia que exist1a~ de be 
ellos antes del l. o de Enero de 1825 1 que sm _estar 
autorizadas so han podido establecer y prop~gar _lilire
mente. Mas para que pudiesen tener uita.existencta lef°l 

ozar de w.s ventajas consiguientes á ella, como la •.ª
!u~tad de recibir, de adquirir y de poseer, era preciso 

l. ·tud de autorizacion acompañada de los eatatu. una so 1c1 . , 
to•, revestido. de Ja aprobaoion del Obispo d1ocesa1io, 

presentada al ministerio." 
·"¿Qué h¡¡. hecho la ley de 1817? dooia ~ !ª cámara de 

di tados el 19 de Enero de 1827, el mrn1stro de nc
¡dc~o ecl~iáetico1 _é instruccion pública, No ha hech~ 
¡i.áit ~\le deterininar laa vente.jao tom por"leB de que g'l 
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1·N aestra tarea está cumplida de antemano so• 

bre este panto, pne&to que hemos establecido 
que esta parte de la legislacioo lejos de ministrar 
armas á los adversarios <le las congregaciJnee; 
es, por el contrario, dicisiva en favor de ellas. 

-
zarian todos los establecimientos cclesiásticQs reconoci
dos por la ley. 

"¿Qué ha hecho la ley de 1825? Ha fijado las condi
ciones y las formalidades á que se someterían la.a con
gregaciones y comunidades de mugeres q ne quisiesen pe• 
dir y obtener la autorizacion. Pero ninguna de esas dos 
leyes ha inquietado á ninguno de aquello.~ establecimien-tos: 
que se contentase11 con su e.Jlistencia de hecho." 

El 8 de Setiembre de 1840, M. Vivien, ministro de 
justicia y de cultos, escribía al profecto de los Altos Al
pes, como lo hemos dicho antes: "La. ley de 24 Mayo 
de 1825, se limita cí pro¡x>rcwna.1· ventajOJJ al rcconoci-

• miento legal, sin tocar con ninguna disposicion á las 
comunidades que no regularicen su posicion. To priva
cion del.os dereclios ronjeridos á l,as instituciones recono
cidaa debe sel' pues la única consecuenc~ de la/alta de 
autorizacion. (Citado p . .Armando Ravelet.) 

Y bajo el imperio, el ministro de justicia y de cultos 
escribía á un preftJoto con fecl1a 13 de Julio de 1865: 
.. Existe en !tancia cierto número de comunidades y de 
congregaciones de mugeres que no están legalmente re
conocidas, y jamás el gobierno ha creido deber a.ldorúar 
en disolucion, L~ loy de 24 de M;eyo de 1625, despbes 

~ 
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1·Q•1ed~, pues, ~ nuestro modo de ver, es~able• 
cido que ninguna ley vigente autoriza la d1solu• 
cioll de las asociaciones no reconocidas cuyos 
miembros viven en comun. Es!ls personas están 
bajo la protecoion de los principios generales 
que consagran la libertad individual, la libertad 
religiosa y la inviolabilidad dc:,l domicilio. Tales 

· son, on resúmen, los motivos princip'lles sobre 
los cuales continuamos apoyindonos. 

"Nuestra conviccion no podri~ disminuirse 
por el acuerdo de la címara de diputados. (1) 
Cada una de las dos cámaras es la establecida 
para concurrir con la otra y con el rey á la for
macion de las leyes; pero ni una ni otra tienen 

-
de haber determinado las condiciones '10 la autoriza
cion de esos e9t11,blecimientos, se limitó á proporcionar 
ventajas al reconocimiento legal sin tocar con ninguna 
disposicion las congregaciones 6 comunidades que no 
regularicen su posioion. La privacion de los detechos 
canf e:ridos d las instituciones ,-econocidas. es la única con-
secuencia de lafaUa de autoriz!Zcion.

11 

En preseD.ci:i. de testimonios tan constantes, ¿c6mo 
ha pod\d.o iuvocarse li\ ley de 1825 contl'a lo.s congro, 
gaoiones no rec:onocidas? 

[11 Hay e~identemente lagar de h;i.cei· la misma ob-
servacion con respecto á la órden del aia 16 de Marzo 

lle 1seo, 
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autoridad para decidir aisladamente si rige ana 
foy ó está abrogada. El dere~ho de resolver so• 
bro la cuestion· de la existencia ó de la abroga• 
cioa de las leyes no pertenecen sino á los tribu• 
nales cayas decisiones á este respecto no tienen 

· autoridarl sino en el jaicio en que han sido pro 
nnnciadas. Los infroscristos creen poder afü• 
dir, sin apartarse del respeto que deben á la cá• 
mara de diputados, que las resoluciones de una 
de las dos cámarc:1s sobre los objetos de esta na
turaleza tendrían que producir la anaqufa entre 
los poderes del Estado. 

••Podría suceder que adoptando la c~mara de 
diput~dos una opioion y la cámara de los pares 
otro, la corona se pusiese de una parte y de la 
opuesta los tribunales. Aunque la opinion expre• 
11ada por alguna de las cámaras fuese conforme 
al de la otra, no RE'fia obligatorio, puesto quo 
ESa disposiciou no se babia emitido en la forma 
le¡;;isla.tiva, y que el reino babia podido m~ar de 
ese dere~ho de sanc:ioo. Talrs deciaione1:1, sea qno 
se emitan bajo la forma de uua órden del día 

• • 1 . , 
mouva .a, sea que se revistan de cualquiera otra, 
no nos parecac regnlarefl, · 

"Cu¡¡uJo la existencia de alguna ley es con . 
cootradicbe, si la cámara piensa qne es con ra
ZCQ 7 e1 il mismo tiempo cree que la abrogacioa 
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de esa ley deja algun vacío defectuoso en nues
tros códigos, debe proveer á esta necesidad pre• 
sentando una propuesta de ley en las formas cons• 

ti tociona lc1:1. • 
''Cuando crea por el contrario que la ley exi's-

te, debe dejar á la autoridad judicial el cuidado 
de decidir la cuestion, ~in procurar poner en la 
balanza el peso de so opiuion. A mayor ab~nda · .. 
miento tdl tentativa seria inútil; pues es ev1den ~ 
te que los tribunales no están ligados por esta 
manifestacion semejante y que conservan toda 
su independencia p~ra ~isolver soj~e la cues 
tion de abrogacion 6 de lio abrogac100. D-'ben 
obediencia absolnta é. la ley, pero solo á la ley, Y 
cualquiera otra deliberacion parlamentaria nada 
significa pua ellos. (l )11 

( .A.qui sigue en la con~ulta ds M. Rousse el t~x · 
to de la consulta p, e:3ent1d,i por el foro de Caen, en 
184::> y que .firm6 M. Bertauld ac:inl procurador 
de !a corte de caaacíon,) 

-
(1) Este dictamen está firmado por los Sres, H. de 

Vatimesnil, Borryer, Béohard, Mandaroux Vertamy, 
Pa.rdessus, Fontaine, Julea, Gossio, Lauras, H. de Rian· 

coy, 

OAPITULO IlI. 

§ 1. · 

Tc1l era el de9<:ho, tal era la verdad j·urídica 
en 1845; y en esa época, ya lo hemos dicho, sea 
que haya reconocido poi sí mismo la inutilidad , 
de las leyes coya aplicacion se le pedía, sea que 
10& dictámenes que se ac~bm de leer lo hubiesen 
demostrado perenloriamente, el gobierno se limi . 
tó á negociar con la corte de Roma arreglos que 
no produjesen ningun ataque á los derechos esen
ciales de las congregaciones religiosas. Si la té• 
sis de M .. de Vatimesnil y de sns honorables co
legss era entónces irrefatables, ¿qu6 nneva h1er• 
za no ha adquirido con los hechos y con los actos 
públicos aciecidoe deepuee de 1845? 
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No hablamos 0quí de.ese gran movimiénto de 
ideas y de esas impetuosas corrientes -de Hber• 

. tad que nos empujan tan lejos de los limites 
estrechos en que el derec\io de asociacion es · 
taba encerrado en etro tiempo; de esa pen. 
diente democrática que hace cada dia mas fa. 
miliar y m I s necesario á los ciudadanos el de• 
recbo de pensar juntos, de obrar juntos de con• 
certurse en un mismo punto segun las afinidades 
comuneP, y de reunir en un solo grupo las 
foerzae, las riquezas, el trabajo así como hs opi• 
niones y las creencias de cada unil. 

No hablamos ya de las diferencias prodigiosas 
que separan nuestras leyes, nuestras costumbres, 
el régimen social en que vivimos hoy, de las an• 
tiguas disposiciones del parlaalnto ó de los de
cretos imperiales y de tae costumbres arbitri! • 
rías á las cuales nos conducirían, sin quererlo, los 
actos de 29 de Marzo. Por todos estos puntos la 
cueslion se roza muy de cerca con la política, y 
no queremo:i desvit1raos del fin que nos h ~moa 

propuesto. 
Solo debemos conservar únicamente las leyes 

y declaruciones parkwe,ntarir:s que, despues de 
18i5, con garantías nuevas y precisas", han ase
gurado á las congregaciones no reconocidas el 
dtrecho de e1i8tir y el derecho de eoeeiiar, n 11 • 
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. lificando, si fuese necesario, la legislacion antl

caada á. la cual pretenden someterlas los decre• 
tos de 29 de Marzo. 

' 'Se ha leido ~ntes el texto de la ley de 15 de 
Marzo de 1850 y el análisis fiel de la discusion 
qne la produjo. ¿Qaiéu puede disputar su im -
portancia jurídica y desconocer sus efectos? 

,Ha sido ó no presentada expresamente á la 
asamblea nacional la caestion general d~ la ex.id. 
tencia de lrs asociaciones religiosas y de sn de• 
recho á la endeñanza?-Lease de nuevo la adicion 
presentada M. Vouzat: "nadie podrá tener nna es· 
cuela pública ó lihre si forma parte de una asocia. 
CÍO'fi telig~sa no roconocula por el estaio. Ninguna 
~~rrgacion P'J~rd establecer8e, sino bajo las cor.. 
d1c:ones detetmin.~da3 por una l,ey epe:ial." 

¿Ha sido ó no presentada expr.esamente á 1 
as~mble~ nacional _!a cneation parlicul~r de 1: 
ex13tenc1~ de la eo'.!iedld de J cmJs, y do 811 d~ _ 
recho á la e1~oii<1nza? Vuélvase 1 r eu la adiciou 
de M. L1urent de l' A.rdeche: ''Nadie podrá te
ner una escuda pública ó libre, ni aun estar em
p~eado ~~ ella, si jorma parte de una congrega . 
e~~ 1elig,o~a ,1,óolifa por las eo.ictos, ky?s y dispq· 
aiczones dadas co11jorme al antil¡uo dmclw público 
~ la Francia, . 
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¡Y la asamblea sobaran~, t,1 mbíen adve1tida de 
lo que iba á ser, dos veces consultada. sobre lo 
que queria hacer, respondió dos veces rechazan• 
do las dos adiciones! . 

O las palapras carecen de saotido ó en ese día 
la asamblea y la ley han dado !l entender- muy 
claramente á los congregantes, el derecho de en, 
señar; y si· tienen el derecho da eoseifar, es por, 
que igualmente tienen el derecho de vivir.- Yo 
ensefio, lue6o soy. -Yo enseño, luego no formo 
parte de una asociacion ilfoiti. Porque recorda -
remos bien, que si lo:1 miembros de una asocia•. 
cion prohibidd. por una ley, pedían el derecho de 
enseñar 6 la juventud, no se encontrarid. en Fran• 
citl en ningnn tiempo ninguna asamblea iolítica 
para concederl11. 

Por otra parte, ¿ije h1 previsto ó no que si se 
daba á los religiosos individualmente el derecho 
de enseñar, se concedia de hecho á las congrega~ 
ciones? Sí: reQuérdease las palabras de M. Tbier~. 
¡Se ha creído , pesar de esto qae babia logar á 
pasar más allá de la. libntad? - ~(: que se re• 
caerde el voto! V1l<lnestion, está pues, terminada. 

Que no se di2a par.el atacir á las congregacio• 
nea qne en 1860 la oaostion do su existencia le• 
gal se reservó para la 3tnmble;), Sin duda, esa 
cieat,1Q; q11ed9 reserv~d~, y hew.os traeQrito Ja1 
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palabras de M. Thiers aplazando á sus •colegas 
para cuando se hiciera 1~ ley de las asociacio 
nea, pregunt: ndoles· cómo se portarían entonces 
dividiendo la libertad y excluyendo á unos ciu
dadanos del derecho que dan necfsariamente álos 
demas. Pero idónde está'esa ley de las asociacio 
nea? ¿Cuándo y por quiénes ha sido votada? 
¡Quién puede decir cuándo lo será 6 si no lo será 
nunca? ¿Se va sin embargo en la espectativa de 
esa ley que no existe, que, si e~iste algua dia, 
no serA contra las asociaciones religiosaP, á des• 
tiloirlas preventivamente hasta del derecho cier
to que les col!fi.➔ re una lp¡, hecha hace treinta 
años, votada hace treinta años y sobre la fé de 
cuya ley hace cerca de treinta años han vivido 
en c~muo, .reza.do en comuo, abierto escuelas y 
ensenado srn nrngun obstácalCJ? Si esto sucede, 
¿c_uál es aquel de nnPstros derechos civiles qas 
podemos creer definitivamente asegurados? (l) 

Pero véamos más claramente si esto es posi
ble. Moy r~cientemente, en el mes de Marzo de 

-
[l] Donde el prin ipio de la libertad de enseñania 

está admit!do, debe s~r lealmente puesto en práctica, sin 
e~fuorzo n1 eubterfug~o para estirar ni aflojar-al mismo 
tieu1po/1 Quizot, (llitm<iríaa, t, VII, p. ~7t) 


